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REPUBLICA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Í y 
  

EXTRACTO Di LA ESCRITURA PUBLICA DIE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONL 

DEL ECUADOR ! gy 

SUPERINTENDENCIA 2E CONPAÑIAS ¿e 

MA DENOMINADA “RERNANIA 3.4." 

la 

Po 

de 

4.- 

Se 

6. 

T.- 

la sociedad de constituyó el 27 de igosto de 1971, por escritura 
pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. UL 
piano Jay bor Mora, aprobada por el señor Superintendente de Com- 
pañías, mediante Resolución N* 2701 de 7 de Diciembre de 1971. 

La inseripción en el Registro Mercantil consta bajo el N* 1618, 
Tomo 102, el 9 de Diciembre de 1971. 

Constituyen la Compañía los siguientes socios: Sr, Alfredo Zeller, 
Dr. Carlos Peliaherrera 38r, Patricio Larrea, ecuatorianos; y los mg 
ñores Deflef Diricon y Potro Ziammeraana de naciomalidal alenana y - 
chilena respectivamente, todos los socios tienen mu domicilio en - 

la ciudad de Quito, y oomparsscen por sus propios derechos. 

La Compañia se denomina "EHENANIA SOCIEDAD ANONIMA” y su plaso de 
duración será de cincuenta años. 

El domicilio de la Compañía es la ojudad de Guito. 

Objeto Social: El objeto de la Compañía es realizar la fabrícación 
elaboración, venta y distribución de toda clase de productos y en- 
vases plásticos y mteriales adhesivos, importación, exportación, 
compra y venta y distridución ás bienes de la iadustria plástica y 
de mataerisnlos adhesivos; pare tal ojeto, podrá realizar toda cla- 
se ds autos y contratos civiles y mercantiles y de toda olase de - 
actividades permitidas por las leyos. 

Capital SJoeíals Hi capital socíal de la Compañía será de QUINLENFIOS 
MIL SUCHES, dividido en sociones de un mil sueros cada una, Munera 
das del cero osro uno al quinientos y serán ordinarias y nominati- 
VOM. 

Suscripaión y pago de acciones: El eapital social se halla íntegra 
nento suscrito de scuerdo a la siguiente listas y pegado en un veia 
tícinoo per cisnato. 

S£anital Sueeráto Sarital Paenle 

Detlef Dirken Y  200.000,00 50.000,00 
ál£fredo Zeller 150.000,00 37.500,00 
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Carlos Peñaher: era 100.000,00 25.000,00 
Patricio larrea 49.000,00 12.250,00 

Pedro Zinmermamn 1.000,00 250,00 

500.000,00 125,000,00 

Ki enldo del capital se obliga a pagar onda uno ás los suscriptores 

en el plaso de 180 días a partir ás la fooha de insoripción del con 
trato social. 

8.- Administración y Representación Legal: la administración de la Cog 
pañía corresponde al Directorio, Presidente y Qerente Ceneral, den 
tro de las atribusiones que a cada uno de ellos sañala la ley y -— 

los Estatutos. ARTICULO TRIGESIMO —SEQUNEDO.- La Representación ju- 

dicíal y exteajuticial y de todos los asuntos relacionados al giro 
del negocio en operaciones civiles y mercantiles la ejercerá el Ue 
rente Ouneral de la Conpañía.- ARTÍCULO TRIGESIMO TERCERO, - DIRIZ= 

TORIO, El Diregtoríio de la Cospañís estará integrado por el Pref 

dente, de la Compañía y los vocales designados por la Junta Úene — 
rsl.- Durarán cinco años en sus funciones y podrán ser reelegidos 
indefinidamente. Podrín o no ser accionistas.- El Directorio esta 
rá presidido por el Presiiente de la Compañía y actuará como seora 
tario el Gezente General de la Compañía.- En todo caso el Directo» 
rio podrá nombrar un Secretario ad-hoc cuantas veces estimo necssg 
ri0.- ARTICULO TRIGESIMO SEPTINO.- DIRECTORIO: Deberes y Atríbucdig 

neos a) Vigilar la oorresta marcha de los negocios sociales; b) - 
Comprobar loa fondos y bienes ds la Compalilas e) Autorisar la ven» 
ta y grarínenes de tienes raices de la Conpalifa y sus instalaciones 
y tedo contrato que exceda de trescientos míl eueres; 4) Aprobar el 
presupuesto auual de la Cempañifa a propuenta del Oerente Senoralje) 
Bictar y reformar los reglamentos que seas necesarios para la mar- 
cha de la Compañias £) Llevar un control sobre los negocios de la 
Conpañtas E) Deságnar wo o nás Oerentes para la aduinistración de 
la Compalita y señalar sus afritmuoienes y remuneraciones; h) Infor» 
sas a la Junta Vemmral cuantas veoss esta lo solicito aceros de la 
gestión social y actividades de la Compañías 1) Solicitar convooa”» 
torias a Juntas Gemeralesi ¿) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos 
y las reseluciones de la Junta General y sus propias decisiones; y, 
k) Todos los denán señalados en la Ley y los Estatutos... ARTICULO 
TRIGESIMO OCPAVO,- PRESIDENTE, El Presidente de la Conpañía será 

elegido por la Junta General. Durmará cines años en sus £uncionss y 

podrá ser reelegido indefinidamente, Podrá o no ser acotenista.,- 
ARTICULO PRIGUSIMO NOVENO. Deberes y Atribuciones. a) Presidir - 

la Junta Usneral y el Directorio y convocar a reunión de dichos ay 
gumismos; >) Buneritár con el Gerente Cenoxul les escrituras de 79 
forma a los estatutos, aumento o diaminación de enpátal, prórroga 
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de plaso de dunacáón; disoluaión o liquidación de la Compañlaz treng 
formación o fusión de la Conpañilas 0) Busaribir son *l Gerente Jene- 
ral los titulos de las acciones, obligaciones y partes »oneticiarias 
4) Pixar las actas de las scaiones de las Juntas Generales y diree- 
torio; e) Reemplazar al Gerente General en osso de falta o impodimen 
to de bste, son sus nisnas obligaciones y atribuciones, incluyendo 

la representación judicial y extrajudicial de la Compañifa; 1) Todos 
los denás señalados en los Retatutos y la Lay .- GERENTE GENERAL. El 
Gerente General de la Compañia será nembrado por la Junta denezral .- 
Duraré cinco alles en mus funciones y podrá sex reelegido indefinida 
mente.- Podrá o no ser accionista. ARTICILO QUADRACESIMO PRIMO ,- 

Deberes y atribuciones. a) Aininiatrar y dirigir los negocios so 
ojales; b) Celebrar y ejecutar a noxbre de la Compañía toda clase 

de actos y contentos que perteneacan al giro ortinario del negocio 

sín mín limitaciones que las señaladas em- la Ley y los Setatutos; 0) 
Organizar y dirigir las oficinas, fibricas y uíás dopendencias de la 
Conpaiila;s d, Tener a uu cargo 01 cuidado de los bienes y fondos de 
la Compalifas e) Mantener el dínero de la Compañía en cuentas corriep 
tes bancarias en uno o más bancos y girar sobre el nisao; £) Mxer, 
aceptar, suscribir, osdor, endosar, avalizar, protestar, letras de 
cambio, pagarés a la orden y toda clase de documentos mercantiles; 
£) Kepresentar a la Compañlía en todos los actos y contratos, opera 

viones mercantiios y civiles que reslícs coñ cualquier persona natí- 
ral o juridica, públicas, senipdblicas o privadas; h) Susoribir las 
escrituras públicas en que consten agtos y contratos que celebre la 
Compañia, incluyendo hipotesas, prendas, fiansas, dediendo estar su» 

torisado por el Dirsatorío cuendo el contrato valga más de tresalen- 
tos a11 mueres o se trate de venta de vienesa raíces o instalaciones 
de la Compañíaj 1) Susoríbir con el Presidente las escritura de xp 
formas de Estatutos; aumentos o disminución ús cepitals prórroga del 
plaso de duración, disolución y liquidación de la Compañías tranefog 
anoión y fusión de la Compañía; los títulos de las acciones obliga 
vlones y partes beneficiarias; 3) Pirmar las actas de Juntas Oenezra- 
les y Directorio cuando intervenga como secretarios k) Representar 
a la Compettía sin limitaciones en juicios o fuara de $1, esto es, 
judicial y extrajudloisluente; 1) Convoosr a Juntas Uenerales; 11) 
Presentar amaluente a la Junta Úeneral ordinaria una menoria 1480» 
naán, sobre la situación de la Compañía noompañada del balanos, 1p 
ventario de lan existencias, cuentas de pérdidas y ganancias, dom 
aentos que tanbien deberá mtregar a los Comisarios; m) Presentar 
al Directorio los informes que esto solicite sobre la maroha de los 
negocios sociales, así como el proyecto de presupuesto anualy am) 
Cuidar, dirigir y muntener bajo eu responsabilidad los libros, 00% 
tabilidad, oorrespondenciía y más documentos de la Compañía, inolu- 

yendo los libros de aocícnes y accionistas y libro de sotes; 5) Ino
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oríbir los traspasos de acciones nominativas en el libro respeoti 

vo; 0) Insoríbir su nombramiento y el ¿del Presidente con las ros- 

pectivas aceptasiones en el Registro Merdantil, asi como el de -— 

los liquidadores si fuere del casoz p) Nombrar 7 remover libremen 

to y fijar las remuneraciones de los empleados y obreros de la 

Compañias q) Nombrar apoderados especiales; y, r) Todos los denás 

señalados en la ley y los Estatutos. 

Lo que pongo en conociniento del público para 

los fines legales sonsiguientes. 

Quito, 14 de Diciembre ás 1971 
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